
 

 

 

 

 

 

 

República Dominicana 
Santo Domingo, D.N. 

 

“CORPORACION DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA HOTELERA Y DESARROLLO DEL TURISMO 

(CORPHOTELS) 
 
 
 
 
 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PARA EL PROCESO DE COMPRA MENOR 

                                                        CORPHOTEL-DAF-CM-2025-0008 
 
 

 

COMPRA DE MATERIAL GASTABLE DE LIMPIEZA, 
PARA LA OFICINA PRINCIPAL  



 

 

 

 
 
 

 
1. Requerimiento: 

 

DESCRIPCION UNIDAD CANT. 

ESPONJA DE FREGAR UNIDAD 20 

 PAPEL TOALLA BAÑO 6/1 FARDO 48 

 PAPEL HIGIENICO 12/1 FARDO 36 

 LIMPIA CRISTAL GALONES 3 

 PAPEL TOALLA 12/1 FARDO 12 

AMBIENTADORES UNIDAD 10 

 DESINFECTANTE ANTIBACTERIAL UNIDAD 20 

DISPENSADOR ANTI BACTERIAL UNIDAD 2 

PAQUETES DE AZUCAR PAQ. DE 5 

LIBRAS 
50 

BAYGON UNIDADES 50 

FUNDA DE 55 GALONES NEGRA PAQ, DE 100   PAQUETES 15 

FUNDAS DE 5 GALONES PEQUEÑA PAQ. DE 20   PAQUETES 10 

  SERVILLETAS 500/1 FARDO 50 

 CLORO GALONES 15 

MISTOLIN GALONES 20 

ALCOHOL GALONES 10 

JABON DE FREGAR GALONES 20 

GEL DE MANO GALONES 3 

JABON DE MANO      GALONES 15 

DETERGENTE  SACO 1 

SUAPER UNIDADES 8 

ESCOBA UNIDADES 10 

GUANTES NEGRO DE LIMPIEZA UNIDADES 2 

ARISOLIN GALONES 7 

MAQUINA LIMPIA VIDRIO (ESPATULA) UNIDADES 2 

ZAFACONES UNIDADES 8 

TOALLAS PARA LIMPIAR PEQUEÑAS UNIDADES 15 

PALITA DE RECOGER BASURA UNIDADES 6 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Contenido de las ofertas: Los datos obligatorios a incluir en las ofertas son los siguientes: 
 

➢ Periodo de Ejecución 

➢ Moneda: Los oferentes deberán presentar sus propuestas en moneda nacional (pesos 

dominicanos RD$) y deberá incluir los impuestos aplicables. 

➢ Plazo de validez de la oferta, no podrá ser inferior a 5 días, contados a partir de la fecha 

de la oferta. 

 
2. Documentos a presentar junto con las ofertas: Las empresas oferentes deberán presentar 

junto a sus ofertas las documentaciones que se detallan a continuación: 

➢ Registro de Proveedores del Estado. (RPE) (Art. 13, Ley 340-06 sobre Compras y 

Contrataciones). 

➢ Certificación de estar al día en el Pago de Impuestos ante la DGII. (ITBIS e ISR) (Art. 8, 

Ley 340-06 de Compras y Contrataciones) 

➢ Certificación de estar al día en el Pago de Contribución ante la TSS. (Art. 8, Ley 340-06 de 
Compras y Contrataciones). 

➢ Documento Constitutivo de la Empresa y en adicción: Registro Mercantil al día, RNC y Acta 
de designación del Representante de la Empresa, debidamente certificada y con una (01) 

copia. Si el oferente es una persona física deberá presentar copia de la Cédula de Identidad 

y Electoral. 

➢  Hojas de datos de seguridad.  

➢  Certificación de MIPYMES, si aplica 

➢ Garantía de seriedad de la oferta. No subsanable 

➢ Formulario de presentación (SNCC.F.034) 

➢ Formulario de Información sobre el Oferente ((SNCC.D.042) 

➢ Formulario de oferta económica (SNCC.F.033) 

  
 

 

 

 



 

 

 

 

 
3. Presentación de las ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas por escrito, en sobres 

cerrados que posean la seguridad apropiada para garantizar la confidencialidad de las mismas, 
debidamente identificados con el nombre del oferente y No. de Referencia del Procedimiento.   
del Reglamento No. 416-23-de fecha 14 de septiembre 2023 de aplicación de la Ley 340-06 de 
Compras y Contrataciones). 

 
No se aceptarán ofertas alternativas, por lo que sólo pueden ofertar 1 cotización por los 
productos objeto de la presente invitación. 

Luego de entregada la Oferta no se permitirán Cambios en las ofertas presentadas. 
A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse 
otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. 

 
Las mismas deberán ir dirigidas a: 

 
Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTELS) 
(DPTO DE COMPRA Y CONTRATACIONES) 

Comité de Compras y Contrataciones 

 
Dirección: Avenida México Esquina 30 de marzo Oficinas Gubernamentales, Santo Domingo, D.N., Tel.809-

688-3417 Ext. 6252  

 

Departamento De Compras y Contrataciones. Correo: 

compras@corphotels.gob.do , info@corphotels.gob.do 

 

 
4. Cronograma de actividades 

 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

  
Fecha de la convocatoria 

26 de junio de 2025 a las 9:00    
a.m. 

 Presentación de aclaraciones al Pliego de condiciones/ 
Especificaciones Técnicas/ Términos de referencia  

 

            

1/julio /2025 10:30 

 Plazo máximo para expedir Emisión de Circulares, Enmiendas 
y/o Adendas 
 

2/julio/2025 16:15 

Presentación Oferta técnica y Económica. 
 

 Hasta el 4 de julio del 2025 a 
las 2:00 M. 

 Apertura Oferta Económica  
 

 El 4 de julio 2025 a las 12:00 
p.m. 

mailto:compras@corphotels.gob.do


 

 

 

  

Notificación de errores aritméticos, de solicitud de aclaraciones 
económicas y de solicitud de subsanación de garantía de seriedad 
de oferta 
 

   
  8 de julio 2025 a la 11:00 a.m. 

Aceptación de correcciones de errores aritméticos y de 
respuesta a las aclaraciones 
 

   
 11 de julio 2025 a las 10:00 a.m.  

6. Acto de adjudicación  
 

16 de julio 2025 a las 1:00 p.m. 

7. Notificación de Adjudicación  
 

 17 de julio 2025 a la 2: p.m. 

8. Suscripción Orden de Compras/Orden de Servicios  
 

18 de julio 2025 a las 11:00 a.m. 

9. Publicación Orden de Compras/Orden de Servicios  
 

 18 de julio 2025 a las 2:00 p.m. 
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5. Adjudicación: La adjudicación se hará a favor del oferente que presente la mejor propuesta, 

que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas y sea calificada como la más 
conveniente a los intereses de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y 
Desarrollo del Turismo (CORPHOTELS), conforme a la capacidad e idoneidad técnica de 
la propuesta, dando cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad, economía, 
celeridad, calidad y demás, que regulan la actividad contractual y comunicará por escrito 
tanto al oferente ganador como a los demás oferentes. 

 
6. Condiciones de Pago: 

 
La condición. El pago se efectuará después de la presentación de la factura, debidamente 
revisada y aprobada por de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y 
Desarrollo del Turismo (CORPHOTELS), y previa verificación del cumplimiento de la 
totalidad de las condiciones pactadas en virtud de los documentos que forman parte del 
proceso. 

 
     Sustento Legal: 

 
7. Garantía de la Seriedad de la Oferta: esta deberá presentarse en forma de Póliza a favor 

de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del turismo, por el 
monto equivalente al 1% del monto total de la Oferta Económica. La vigencia de esta 
garantía debe ser igual al plazo de validez de la oferta. 

 
 La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá 
incluida dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta 
de la Garantía de Seriedad de Oferta  conllevará la desestimación de la Oferta sin más 
trámite.  
 

     Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: los adjudicatarios cuyos contratos excedan 
el equivalente en pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica con 00/100 (US$10,000.00), están obligados a constituir una Garantía 
Bancaria o Póliza de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida solvencia en la 
Republica Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y 
renovables, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
Adjudicación por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del contrato 
a intervenir a disposición de la
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           Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo cualquiera 
que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del contrato, en el caso de que el 
adjudicatario sea una Micro, Pequeña o Mediana empresa, el importe de la garantía será de un 
UNO POR CIENTO (1%). Dicha garantía debe ser vigente hasta la liquidación del 
contrato. 

 
 

las disposiciones contenidas en el presente Documento de Especificaciones Técnicas quedan 
sustentadas en las siguientes leyes y decretos: 

 
a) La Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la 
Ley 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006; 

b) El Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, emitido mediante el Decreto 416-23, de 
fecha 14 de septiembre del 2023 

 
c) Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, No. 200-04, de fecha 28 de julio del 

2004. 
 
 
 
 

 9.                Formularios a presentar: 
             

a) Formulario de Presentación de Oferta. (SNCC.F.034) 

b) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.D.042). 

c) Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033 

 
 


